
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura

Resolución de 19/03/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por la que se da 
publicidad a las ayudas concedidas durante el año 2012 para la modernización de explotaciones agrarias y 
primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2013/3722]

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, recoge en su artículo 18 la obligatoriedad por parte 
de los órganos administrativos concedentes de ayudas de publicar en el Diario Oficial de la región que corresponda las 
subvenciones concedidas.

En el ámbito territorial de Castilla-La Mancha el artículo 16 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvencio-
nes, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, establece que en el supuesto de que la subvención 
se financie con fondos comunitarios, la publicidad e información de las subvenciones deberá ajustarse a la normativa 
comunitaria sobre la materia.

Así el Reglamento (CE) 259/2008, de la Comisión, de 18 de marzo de 2008, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, en lo que se refiere a la publicación de información sobre los 
beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), establece la obligatorie-
dad de publicar la relación de beneficiarios y los importe de las ayudas concedidas procedentes del Fondo.

Por esta razón en orden a dar cumplimiento a lo contemplado en las anteriores disposiciones y en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Resolución de 15/10/2010, de la Dirección General de Mejora de Explotaciones Agrarias, 
por la que se convocan para el año 2010 las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias, a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores y a las actuaciones en materia de regadíos, se dicta la presente Resolución, la cual recoge 
la relación de beneficiarios de las ayudas concedidas en el año 2012 correspondientes a las medidas 112: Instalación 
de jóvenes agricultores, 121.3: inversiones en explotaciones intensivas y 125: actuaciones en materia de regadíos, 
financiadas con fondos Feader, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/531A/77000 de la Consejería de Agricultura.

Toledo, 19 de marzo de 2013
El Director General de Infraestructuras y Desarrollo Rural

MIGUEL CERVANTES VILLAMUELAS
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